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R('públlca, ó en la ciudad cabeza de su 
línc11¡ y su re11resentant.e acreditado ~n 
In capital do la República, i;in que esto 
impi1la que puedan tener domicilio so, 
ciid en .el extranjero. 

Art. 16. Las coocesio11es no podrán 
ser traspasadas ni total ni parcialmente 
1\ Gobiernos extranjeros¡ y para que los 
traspasos entre particulareic, Sindicatos 
ó Compaiiía, se1m válidos,J:iabrán de ser 
previnmoute aprobados por el Ejecuti
vo Nncional. 

.Art. 17. Todas las dudas y coutro
ve.rsias qnc respecto á las conce11iones 
pueda.u suscitarse, serán · resuelt.1s por 
los Tribunalc11 de la República y eu nin
g(m caso· podrán sor matt>ria de recla-
maciones internacionales. . 

Art. 18. Lafl concosioucs do ferroca
rriles 110 l!O h:n{rn si110 por virtud !lo 
contratos. 

Art. rn, Se derogan toda.s la.!! leyes 
y disp?siciones sobre la materia. 

Dado en el Pa.lacio Federal Legisla
tivo nn Carao:i¡,1 {i 18 de 11uiyo de 1896. 
-Afio ~5° <le l.\ Incll'pe11dencia y 38º tle 
In l•'edernción. 

El 1'1·esiuente do la Cámarn del Se· 
nado, j_ Calcaiio Jlfathic1t.-El Presitjen
tc do la 0:írnara de Diputados, <J1ii
ller1110 Uam.írcz.-EI Secretario tle la 
Cfünara del Sonndo, Francisco Pimentel.
-m Secretario clt• In C6rnnra de Dipu
t,ulofl1 M. Caballero. 

Palacio F1•1lt,·ral en Unracas, á 27 de 
mayo tle 18!l0.-Afio 85'.' de la Indepen
dencia y 38° tle la Fctlernción.-Ejecú
tese y cnídcso de sn ejecnción.-Joa
qnín <Jrcspo.-Rcfre111lado.-El Ministro 
tlrObras Púhli~:ns, C. Bnizuul Scrra. 

6554 

Ley tlc Ba11~0.~, tle 27 tlc mayo ele 
1 S!lG. 
.El Uo1íg1·cso ,le los l~Rta<lOR li 11iclos 

de Y t'lrezuela, Decreta: 

TÍTULO I 

De los .Ra11co., en ·!fC11eral 

Art. 1" Pneden establecerse librti
mente Hnnoos de Depósitos, Giros y 
Descuentos sin más formalidades que 
las q110 prescribo el Cótligo do Co1iiercio 

para ·el establecimiento d6' casas ,io 
comercio eu general. 

.Art. 2~ También podráu establecerse 
Bancos de círcnlacióo, es -decir, que 
emitan billetes pagaderos á la vista y 
al I.>Ortador, y Jfau09s hipotecarios; unos 
y ot-ros, sujetos .á los !)receptos ele esta 
Ley Y. á las disposiciones del -Código 
<Je Comercio, que 110 sénn co11trnrias r, 
dichos preceptoR. 

§ único. I~os üillettls en uingún cmm 
poclrºáu i:epresentar mui. canticlatl menor 
de vointe bolívares. 

· TÍ1'ULO II 

De los Bancos lle circul<wiún 

Art. 3° Los Baucos 1lc circular.i,íii 
deberán llenar lns formalidades ~i
g11ie11t-0s: 

1~ Consignar en el Ministerio do 
Fomento, deut.ro tle los quince día~ si 
guientes al de su coustitncióu 1:011 
prórroga basta de ló días mfüi, según 
la distancia del lngar de residencia, 
copia íntegra y cortiticada, del co11trato 
social, .inclnsa la. anotación del Registro 
Público de dicllo contrato, en el cual 
debe constar: a-la denominación 0011 

que so ha de conocer el llaneo: b-sn 
capital: e-la. manera y térmi110H co11 
qne este capital tlebe ser entera,lo en 
caja: a-el objeto qnese pl'opone: e--ül 
lugar de su residencia : /-su tlur;1Cicí11 ; 
g-la manera como habrá. de ser a,1-
ministrada la compaiiía y las wmlicio
nes á que estarán sometidas las ope
racioues del Banco. 

2• Presentar tumbié11 al Miuistcrio 
do l!'orneuto co1,ia legalizada. tlcl Hc
glal.llento y <lel Estatuto del llaneo, cu 
los que. respectivamente tleben expre
sarse con toda. claritlad su régirnon i11-
terior y la dirección qne ha de 11:mm 
á sus operaciones. 

3ª Remitir en los primeros quince 
días ele catla. mes ill l'ltinistorio do 
Fomento y publicar por la imprenta el 
balance extractado de sus lil>ros1 en el 
cual balnuce debe constar con clnridnd 
el importe t-0tal de los billetes q,rn 
haya en caja, el tlo los t.lepó:;i,tos y cd 
de los pagarés e11 carterf\ que so 1:011-
sidereu realizablés á su ve11cimie11to, 
el de los demorados y el tleJos.irre:ili
zables, de que se lle,·ar{l cuenta separada: 
el importe de los ' préstamo:; á los Di
reétores, Administradores y <lcmi'is Agen-
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tes del Banco· y }lOr fin el de )a¡¡ 
ouligncionc11 cleÍ Banco. 

§ lº El fürnco está en el deber de 
.parLi<;ipar al :Ministerio de Fomento el 
11úmero de sucursrtles gue funde, · cou 
i11tlicación del C\l¡>ital que les destine 
jiarn sus operaciones. 

Unmpli<los los requisit-0s que·establc
ce el 11ú111ero 1° <le e~te artículo, el 
l~jcrutivo Nacional :1utorizará el es
tauleci111ic11to del Bauco. 

§ 2~ La falta de cumplimiento do 
<;nalqniern de h~s disposiciónes con
tc11id:1s e11 "sto artíoulo, sujeta al Banco 
:1 ser cerrado y . puesto en liquidación, 
·provio jnicio contrndictorio. 

Art. 4~ Los Bani:os de circulación 
constituidos couforruo á ·esta Ley, teu-
1lr:i11 además el deber de formnt' un 
fon,lo <le rc8crv:i quo se compondrá: 
1" de la enarta pa.rto d<-1 ca.pita! social, 
quo 110 i:.o tlcse1ubol:;arí\ si las acciones 
fllcri,11 110111iunti vas, y que se enterará 
1•11 caj:i y mantendr{i 011 tlcpósiro, en 
dinero pfoctivo, conforme {i la, Ley, ó 
i-:n equin,lente eu Dcn<cln Xacioual In
tlwmi Consolidada, ú o.ro valor ¡,ú
hlico, si las accio11cs fueren ni portador. 
1 >o esta parte del fo1ulo do rcsen·a uo 
pnth·:'• díspo1101· la. Asamlilei~ General 
ele ancio11istas, ¡¡i110 para ol cambio <le 
l•illctes, y parn ca:;;os adversos con la 
aprolrnció11 do! Fiscal del llaneo, debien
cln repó11erse deutro del término de un 
afio : ~· «lo 1111 apartado uo meuot· de 
10 p? <le los dividendos, hasta la dé-
1·i111n - parto t>or lo 111e11os del capital 
socY.1 l. Do eot:1La parte del fo11<lo de 
r1•serva poilrít disponerse 011 los casos 
aclnw:;os couforme :i los Estatutos del 
Bnuco : y 1;orá. repuesto como se ha 
prescrito pam su formación. 

& í111ico. El capital quo deb:i. eote
raÍ·so cu caja, lo ;;erá eu ~l perentorio 
término de 1111 niio, eoutanclo tlesde la 
i1111tala<'.i<Í11 dd Banco y en h\ forma 011 
que lo detl·rmilll'U los Estatutos. 

.\rt. 5·° Kiugúu Ba11co podrá emitir 
billetes por nna 1.mum mayor del dnplo 
de sn capital enterado en.caja ·y P-stos 
uillctes dol>erán ser couv.et'titlos (~ su 
pn•sc11t:wióu, en dinero efectivo co11forroo 
:'1 h\ Ley. Lo!! billetes que el estable-
1·i111ie11to priuci1H\I destino á sus sooursa, 
Jci;, 1leberú11 llevar el sello de éstas. 
LM s11cnrsalcs- 110 están obligadas sino 
á convortir los que lle,·en el sello res
lK'Ctivo, vero el Banco principal está 

obligado á contertlrlos todos. Ln con
travención á esta regla sujeta· al Bn11co 
í, la misma ·pena és~leci<la en el 
parágrafo 3" del artículo 3° de esta 
Ley. 

Ar&. 6° . Se prohi]?e á los Banells de 
circul.ición prestar cántidnd alguna con , 
garantía de sus propias a~eiones. 

Art. 7° J.ia fübricttcióu frauilnlCJJta· 
de billetes de Banco so considerar(~ y 
castignr{~ como la fabricación clo monClh 
falsa,. 

TÍTULO m: 

Del crédito hipo tccar-io 
Art. 8° Los Bancos podrí.u .cfoctnar 

préstamos hipotecarios, con sujeción á 
las formalidades establecidas {~ la Ley 
de ilipowcas. 

Art. 9~ Bajo la gi,rantfa del capital 
destinndo á operacioues de cróllito soure 
Liipote,ca$, podr(rn los Bancos emitir 
cédulas hipotecarias, basta por UIH\ 
suma igual á los préstamos que huynu 
hecho con dicLa garautfo . · 

.Art. 10. Liis cédulf\s hipotecarias, 
que se emitirán por series, podrán ser 
nominativas, á 11\ ordeuJ ó ni portrtilor, 
y ser{\o :;.mortizadal> eu u1011ech\ clo 
oro. La couven,ióo tle las cédulas so 
hrff{1 á la pa1· lle su-valor -6 con ¡irinrn, 
y por medio do soc-teos, eu _los plnzos 
y -1.>ajo las co11dicio1ws estnlJlecidas en 
los Estatutos sin que eso obste p1m\ 
que ol Bnuco pueda efectuar i;orteos 
extrn9rdinarios c~a,ndo los crea,_ ~on
veniente¡¡ al obJet'o de convertir las 
cédulas. 

Art. 11. La falta de cumplimiento 
á. las obligaciones · contraídas pllr el 
Banco en la emisión de las cédnlrts 
hipot~oarias, da al portador de éstas, 
ncci611 ejecutiva. contra. el· Instituto; 
y eu caso de quiebra de éste, los 
teucdores ele aE½HélJns serán considcrn
dos cc,1110 ac:reedores preferentes souro 
los inmncules hipotecados al Banco. 

Art. lZ. Cada emisión de éédutns se 
hará constar aute el Registro Púl>lico, 
1for \leclaracióu becba al efecto por los 
Directores del B-anco, ·expresándose el 
mputo de la emisión y las couclicio11<•s 
especiale.c; de ellas. 

Art. 13. Los présta.mos hipotecarios 
booh9s por el Banco, dau derecho í~ 
éste, en caso de falta de cunT)1limic11to 
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tlul llcnclur, á pcclir la venta del in
n111ehlo liipotecado, eu púolica Rnbasta, 
i:011 las faru1alidndes estaLl11cicl:ls en el . 
Uóili~o <le Proccdimie11to Civil; pero el 
jMtiweeio de la finca se hará iumedia
tam<'nto clc.~¡rnés de la contestación ele 
la clcmillldn, por p<'ritos nombrados, uno 
por cnda parte y 1111 tercero por la 
m1torida<l judicial, los cuales apreciarán 
lihrorno11te el valor tlc nqnélln, ele cnya 
mitall uo podrfl l>ajnr <·I precio do In 
vc•11tri. Si eu el primer rem,1tc 110-

huhiere olcrta IH)r la suma fijada, se 
11roc:cde1 :~ Ít uu i-.eguudo, 011 <'I cual 
11oilr:'1 1,ajar:-o el pr<'cio de la vent-<1 
hasta la tercera parte del arnlúo ; y 
:,;i tmu¡,oco li11hicre ofo1tai-. eu él, se 
Jll'CJCCcforfL al ílrt'Cl1damie11to COIJÍUl'UlC 
lo C'stahll·cc la Ley. 

§ ú11ic·o. A los Baucos hipotccnrio! 
11uo se c.-;taLlezcnn en la Rcpúl>lic1~ 
co11for111c fi t'sta Ley, Jes concetler:'t el 
Viit'cnti rn 1iaeionnl las exeucioues y 
fr:111<¡uicias clo qne gocen cu Vcuczneú 
los Baucos 01(1;:; fü vorccillos ; y además 
la rt'l,aja <le 1111 r,o pg <le los derechos 
tic lfrgh,tni que causcu tocias las crJ
crit11ras de hipotecas qne otorguen 
cli1'11os Jfa11cos ó <¡ue se otorguen á 
favor ele ellos y exención del 11s0 de 
las l'Stampilas <'ll las céclulas, cheques, 
rnll's y dcn1:i! documentos púolicos 
1111•111:io11ados. 

Art. H. El Danco puLlicará. 10cnsual-
111l'lllo 1111 estado . do SllS. OJ)O}'llCiOllCS 
hi11otc•cariai-., do las cédulas q1rn hubicrn 
t•111iticlo y clo su amortización ordinaria 
.Y <>xtraon.liuarfr1, el etml debo ser com
prnb:Hlo por un crnplen<lo fiscal <¡ne 
el Oobiorno nou1brará al efecto. 

'l'Í'l'ULO IV 

Di.~po,qicio1111s y~uarales 

Art. Hí. Los Bancos te11drú11 sn 
asiento, domicilio y oticina central en 
la plaza. morcr111til ve11czola11a donde 
rc11ida el estnblccili1ieoto priocipnl de 
sus negocios e11 la Hepúblicn. 

Art. 16. El J~jccutirn Nocional no111-
hrar:í 1111 fiscal {i cad:i 1:lauco do 
rwisió11, el cual dellt•r:í examinar lrt 
t·outaoilidfül' y vigilar la8 opcracioues 
,!el llaneo y ¡msará. mensualmente un 
informe ni Ministerio, el que Sl'rá pn
blieatlo <'h la GACE'l'A OFICIAL: ei-to 
sin pci:init-io <lo po<ler uorul>rar cuanclo 
:í bien teng:1, enmisionntlc,~ extraordiua
rios que exau1i11eu libros, caj:11, y cartt'ras 
para ioforn¡ei:; cspecialt>s. 

Art. 17. El .:lliuistro de Fomcuto 
fijará cquitativamonto el sueldo mou -
sual qno hau do dcvong,1r los fiscales, 
y que Rerá pagado púr el Banco res
pectivo. 

~ úuico. Los fiscales ex t.raon1i11ario8 
los paga"á la Tesorería <lo las Reutas 
Naciouales. 

Art. 18. Los l>illctcs cm ititlo por los 
ilaucos de ('ircnlació11, 011 niugítn caso 
senfo do obligatorio recibo. 

Art. rn. Las fülseclacles qne cometie
ren los Directores do fü1ucos 011 las 
pullli<·acioues do sn~ ·nctns y do los 
hnlauccs, i;c c;u,tigarán con multas clo 
,i0O {i 4.000 bolivarcs, sin pe1juicio de 
c11alqui1•r otro proce<limicuto {• que ¡mccl:~ 
,lnr lugar la 11aturnlern do la falta. 

§ úuico._ En cm¡o de quiebra <le! 
Bnnco~ 80 considerará y castigará como 
.qncbraclo fraudnlento ni Director ó 
Directores qnc hubieren cometiclo diclu~ 
fraudes. 

Art. ~(!. Si un Banco ¡,cr<licro la 
mitncl ele i;u capital, ,\cl>ori'• poncne 
inmcdiatamcnto l'll liqllillació11, á mo
nos qnc la <·ompaíiía, ó nuevoti socioi-, 
co11vi11im·cn 011 repo11er el enpital pcr
<lillo; poro 110 poclr{rn 1-er nuevo~ socio~ 
\013 acreedores ó <lcn<lorcs del Banco. 

Art . . 21. So derogan las l<'yes do O 
de jnnio de 18!lJ )lol>~o Bancos Ui¡10-
tccarios y de 7 de u1ayo ele 1805 sollro 
Ba11cos e.i1 goucral. 

Dado en el Palacio Fo,lural Lcgi.;
lativo en Oar~cas, {• 18 do mayo 1!0 

1806.-Aiio 8,3° ele la Inclcponclencia y 
38~ <11:1 In Fedcracióu.-EI l'relliclcntc 
ele la Uániarn del Senado, J. Oalc<iFw 
,llatllieu.-EI Prcsillcnte de la Cí1111am 
de Dipntadc G11illermo Ra111í1·cz-1•;1 
Secretario , do h\ Oámarn <Id Sc11aclo, 
Francisco Pimentcl.-EI Secretario do la 
Cámara d~ Diputados,, 111. Cabal/cm. 

Palacio Ferlcral, 011 Uarncas, :'t 27 du 
mnyo de 1800.-Aiio 8,3" ,Je I:~ ·rndcpeu
deucia y ;38" de la Fedcra<:ió11.-Ejecí1 -
l<'so y cuídese de su ejecuci611.-Joaq1rín 
Orespo.-Refren,laclo. - El Ministro tic 
Fomento, F. To.~ta García. 

íli>;):"> 

Dtcl'clo Legislatit-o d,: '2!r1fo mayo clf. 
18Uli1 que aprutb(( 1111 coutrato cele-
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